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Acta de Junta Directiva 

Junta celebrada online, 28 de abril de 2020 

 

 

 

Fecha: 28 de abril de 2020 

Lugar: online  

Horario: 20:30 h – 21:30 h 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.  Aprobación del acta anterior (acta del 21 de abril). 

2.  Preparación de la asamblea 

3.  Ruegos y preguntas 

 

ASISTENTES:  

- Luis Palacios 

- Adoración Quintana 

- Mª Pilar Pérez 

- José Manuel Guerra 

- Beatriz Miralles 

- José Anfiloquio Fernández 

- Carmen Tresaco 

- Concha Mercader 

- Ana María Ruiz  

- Edurne Elgorriaga 

 

 

1. Aprobación del acta anterior 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PSICOTERAPIA Y TÉCNICAS DE GRUPO 
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Queda pendiente de aprobación. 

 

 

2. Preparación de la asamblea 

2.1. Aspectos técnicos 

Teniendo en cuenta las posibilidades de la aplicación Zoom se habla sobre cómo organizar 

la asamblea, si hacerla con la posibilidad de seminario o reunión.  

Las personas de la junta comparten las experiencias que han tenido en diferentes grupos. 

Se decide que Luis investigará los dos formatos y la siguiente Junta, la haremos con ese 

formato. 

Ana sugiere mandar el enlace de la asamblea a los/as socios/as con unas pequeñas normas. 

2.2. Posibilidad de hacer un Zoom paralelo de la Junta 

Se ve necesario que las personas de la Junta estén conectadas en una reunión paralela por 

si tienen que comentar cosas específicas de la Junta. Se valora si tener disponibles dos 

dispositivos, o utilizar el whatssap. Parece que la mejor opción es intentar tener dos 

dispositivos. 

2.3. Votaciones 

Pepe y Concha se encargarán de gestionar las votaciones. Están valorando las diferentes 

opciones y nos darán una respuesta en la siguiente Junta, donde se hará una prueba. 

Como para una de las aplicaciones se necesitan los correos, Pilar señala que no todas las 

direcciones están bien. Para la asamblea no es mayor problema porque se pediría a todas 

las personas participantes su correo. 

2.4. Contenido 

Se realiza una propuesta y la junta echa de menos que no haya un punto para tratar las 

cuentas de la sociedad, por lo que se decide añadir dicho punto. 

Se aprovecha el repaso de los puntos propuestos para informar sobre los premios. Este año 

no se hará entrega de los I Premios, se realizará en el symposium del 2021, y el punto de 

los premios se utilizará para aprobar la II Edición de los premios. Pepe informa que se ha 

incorporado una categoría nueva “premio de intervención”. La dotación económica del 

premio de intervención será el mismo que el de los TFM, 500€. Tienen que ser trabajos de 
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intervención que ya se haya llevado a cabo. Y a la categoría de TFM se ha añadido que 

pueden ser TFM correspondientes a título universitarios y también trabajos de fin de curso, 

de las formaciones avaladas por la SEPTG. Se ha cambiado también el periodo de 

presentación o finalización de los trabajos e intervenciones, que tendrá que ser en los 

últimos 3 años al año de la convocatoria. 

Los puntos propuestos para orden del día son los siguientes: 

- Aprobación del acta de la asamblea de 2019 

- Ratificación de nuevos socios. 

- Balance 47 Symposium  

- Elección de cargos:  

- Vicepresidencia 

- Tesorería 

- Vocal zona sur 

- Vocal zona este 

- Vocal de prensa 

- Cuentas anuales 

- Propuesta de criterios para la organización de actividades de zona 

- Propuesta de criterios para la acreditación de actividades docentes 

- II Edición de los Premios SEPTG 

- Próximo symposiums  

- Ruegos y preguntas 

2.5. Nuevos/as socios/as 

Hay dos personas para nuevos/as socias, Ana María Fernández en la zona centro y José Luis 

Jiménez en la zona sur. 

La información de Ana María la tiene Edurne y la Junta acepto su candidatura en la junta de 

febrero de 2020. Ana María ha confirmado su participación en la asamblea. 

Concha queda en mandar la información sobre José Luis Jiménez para que la vea la Junta y 

pueda aceptar la candidatura. 

2.6. Propuesta sobre los criterios para organizar actividades de zonas 

Luis propone a Dori que haga ella la presentación de esta propuesta, ya que es la 

vicepresidenta. El documento se mandará a los/as socios/as pero como no sabemos si 
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todas las personas lo leerán, es conveniente hacer un resumen en la asamblea.  

2.7. Acreditación de las formaciones 

En relación al tema de la acreditación que solicita Raúl Vaimberg, se comenta que en la 

junta anterior se habló de pedirle que mandara la información de la formación para que se 

pudiera mirar si cumplía los criterios que actualmente están vigentes. Y más tarde, se le 

pediría la actualización, como al resto de las formaciones. 

Carmen manifiesta que ha llamado muchas veces a Raúl y que le da apuro volver a hacerlo. 

Por otro lado, Luis dice que se ha puesto en contacto con Raúl y le ha dicho que Carmen le 

llamaría para solicitarle la información. 

Pepe dice que se ha trabajado en la realización de unos criterios de acreditación de las 

formaciones que se van a aprobar en la asamblea y que considera que habría que aplicar 

dichos criterios para actualizar las formaciones o para acreditarlas. Sería adecuado también 

establecer un límite de tiempo. 

Parte de la Junta tiene dudas porque considera que si se aprueba a Raúl con los criterios 

actuales sería hacer una excepción con un socio. Por otro lado, otra parte de la Junta 

considera que Raúl lleva 3 años esperando que se acredite su formación y que no se ha 

hecho por una mala gestión de la petición (no hay ningún documento en el que aparezca 

que la Junta aprueba la acreditación).   

Si en la asamblea Raúl pregunta qué pasa con su acreditación lo que se le puede decir es 

que no hay ninguna acta en la que figure que se ha acreditado. 

Hay bastante confusión con el tema, por lo que se decide leer de nuevo el documento de 

los criterios de acreditación y retomar el tema en la siguiente Junta. 

2.8. Próximo Symposium 

Se sabe que hay una propuesta por parte de las socias de Galicia, pero hay que confirmar 

que están dispuestas a organizar el symposium para informarlo en la asamblea. Anfi 

confirma que ha hablado con Chelo y que sí están interesadas. 

2.9. Balance del 47 Symposium 

Se hará una valoración y se incluirá algo relativo a las cuentas.  

Como queda alguna factura pendiente se queda en decir que el gasto será menor a 1000€. 

3. Ruegos y preguntas 
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- La Junta que está de acuerdo en hacer una asamblea sencilla dadas las circunstancias. 

- Pepe, pregunta si se ha hecho alguna gestión para los cargos vacantes. Beatriz y Luis han 

pensado en alguien para vocal este, pero están en ello. 

- Ana pide cambiar algo del acta del 21 de abril, por lo que queda pendiente de aprobación. 

- Luis y Pilar han acordado que para no saturar a las personas con demasiados mensajes, se va 

a hacer el pago de las cuotas en junio. 

 

Finaliza la Junta a las 21:30h. 

 

ACUERDOS 

- Los premios de la I Edición de Premios SEPTG se darán en el symposium de 2021. 

- Concha mandará la información sobre el nuevo socio de la zona sur. 

- La Junta leerá los criterios de acreditación para discutirlos en la siguiente Junta. 

- Se pasarán las cuotas de socios/as en junio. 

 

Junta celebrada online, 28 de abril de 2020. 

 

 

Luis Palacios 
Presidente de la SEPTG 

 Edurne Elgorriaga 
Secretaria de la SEPTG 

 

 

 

 

 

 
 

 


